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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca diez (10) agosto dos mil 

veintitrés (2023 

 

Proceso: 254304003001- 

2021-0387 

00 

 

Omitido el debido registro matricula inmobiliaria, se 
impone, en las condiciones del art 286 del Código General del Proceso, 
CORREGIR el auto del pasado veintidós (22) de julio dos mil veintiuno 
(2021), en los siguientes términos: 

 
 Se dispone en consecuencia, corregir el auto del 

pasado veintidós (22) de julio dos mil veintiuno (2021), en el sentido de 
indicar que 

 
 1.-) El EMBARGO cuota parte del inmueble identificado 

con folios de matrícula inmobiliaria 50C-1150035, de propiedad del 
demandado.  

Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de la 
ciudad respectiva, con el fin de registrar las medidas anteriores.  

2.-) Acorde al inciso 3 del art 599 Código General del 
Proceso, limítese el embargo, hasta la suma de $5.000.000 

En lo demás, mantiene vigencia la providencia.  
 

 Se ordena que la Secretaría, envié los oficios ordenados, 
cumpliendo lo regulado en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022, a la 
dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 
 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 139 hoy 11-08-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra



Juez Municipal
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